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-  E D IT O R IA L -----------------------------------------

Artificio político 
y sentimiento de pueblo

Con ocasión de los actos conmemorativos del octavo centena
rio de las Cortes leonesas de 1188, el Presidente de las Cortes de 
Castilla y León, órgano legislativo de esta artificiosa e inventada 
comunidad autónoma, ha hecho recientemente algunas manifes
taciones que merece la pena considerar.

Dice, en primer lugar, que las actuales Cortes autonómicas de 
Valladolid se sienten «legítimas herederas» de aquellas primeras 
Cortes leonesas; lo cual, evidentemente, aunque respetemos mu
cho los sentimientos de los llamados procuradores, no es más que 
una manera de hablar, sin ningún fundamento.

Lo reconoce después el propio señor Sánchez Reyes cuando 
viene a decirnos que lo que se hace con estas iniciativas es utilizar 
los hechos históricos, agitándolos convenientemente, para «hacer 
Comunidad», es decir para tratar de vitalizar por motivos meramen
te políticos un cuerpo muerto que se llama «ente de Castilla y 
León», que no es una realidad natural sino una criatura de ficción.

«Somos muchos -nos explica-, tanto leoneses como castella
no, los que queremos hacer Comunidad, construir un futuro para 
NUESTROS PUEBLOS, partiendo de la realidad de esta REGION DE 
REGIONES. Algunos -pienso que no pocos- tenemos muy claro 
que la actual Comunidad acoge en su seno a DOS PUEBLOS DIS
TINTOS, que sin embargo han caminado juntos, haciendo historia 
común y que por, consiguiente, no es descabellado pensar que 
pueden seguir haciéndolo juntos mejor que solos».

Es de agradecer la sinceridad y honestidad del señor Presiden
te, que incluso puntualiza que «jamás ha utilizado el término caste
llano-leonés», al admitir paladinamente que León y Castilla son dos 
pueblos distintos, dos regiones históricas diferentes. Su error, a 
nuestro juicio, radica en que, por haber «caminado juntos» en la úl
tima historia, parezca conveniente que se les haya unido, cierta
mente por decreto y contra su voluntad, en una sola comunidad he
terogénea.

Evidentemente no vale el argumento porque también han ca
minado juntos,.dentro del Estado español, todos los pueblos y re
giones de España; y el sistema de las autonomías -artículo 2.° de la 
Constitución- lo que ha hecho es reconocer su personalidad dife
renciada a las nacionalidades y regiones que integran la Nación es
pañola.

Desgraciadamente, por mor de cierta clase política, la norma 
constitucional ha valido para todos menos para León y Castilla: dos 
regiones históricas bien significadas en el conjunto nacional espa
ñol y que tienen perfecto derecho a erigirse en comunidades autó
nomas distintas.

¿Hubiera sido posible constituir, amalgamando Aragón y Cata
luña, una comunidad autónoma catalano-aragonesa? Cabe pen
sar que a los responsables políticos del mapa de las autonomías 
los leoneses y los castellanos no les hemos parecido gentes con 
suficiente entidad o categoría, y que, en cualquier caso, se rsigna- 
rían al atropello y desafuero y aguantarían un agravio más. ¡Son 
tantos los agravios históricos inferidos por el Poder a estos dos 
pueblos...!

No lo olvidemos, porque un pueblo no puede olvidar su identi
dad, es decir no puede olvidarse de sí mismo, de lo que es: Los cas
tellanos tenemos vivo, y seguiremos teniéndolo, nuestro senti
miento de pueblo. No nos podrán quitar ese sentir. Y aquí estare
mos, sin prisas, con la conciencia clara, con el fuego encendido, 
esperando que pasen los inviernos que hagan falta.

Unas fiestas con carácter

Ayuntam iento de Madrid
Arca tic  Cultura. Ktliicacinii 

liiv rn liiil y I>»■[><>rt«->

Rescatando del 
abandono y del olvido 
las señas de identidad 
que aún perduran en 
nuestro pueblo, co
menzaron a celebrarse 
estas fiestas con algún 
acto de relieve en 1982, 
por la iniciativa y el es
fuerzo de Comunidad 
Castellana.

Desde entonces se 
han convertido en una 
estupenda oportunidad 
para revitalizar la cultu
ra y el sentimiento cas
tellanos de nosotros, 
los propios madrileños 
y de cuantos sienten y 
aman Castilla.

Asimismo, son una 
buena ocasión para 
realzar nuestra cultura 
tradicional, peculiar y 
entrañable que nos en
laza con el pasado, 
mantiene nuestra per
sonalidad propia en el 
presente y proyecta 
nuestro ser como pue
blo hacia el futuro.

Portada de l program a de actos organizados p o r  
C om unidad Castellana de M adrid  con  la  co laboración  

d e l C entro Riojano, tam bién de M adrid

P R O G R A M A

D ía  9  d e  N o v ie m b re

LA  A L M U D E N A

P a trona  de la  V illa  de  M a d rid

1 1 .0 0  h . :  En la  C rip ta  de  la  C a ted ra l de  la  A lm u d e n a .
p a r t ic ip a c ió n  de la  Banda de D u lza in a s  G a ita s  de 

la  V illa , a co m p a ñ a n d o  a la p ro ce s ió n  has ta  la 

fa ch a d a  p r in c ip a l

1 3 .0 0  h .: En la  p laza d e  Las V is tilla s

FESTIVAL DE M U S IC A  Y D A N ZA  C A S TE LLA N A S  

A  c a rg o  de  lo s  G rup os

- G RUPO  A R R IA C A  (De la  Casa de  G u a d a ñ a ra  

de  M a d rid )

B A N D A  DE D U LZA IN A S  G A ITA S  DE LA  V ILLA  

(De M a d rid )

G RUPO  A R R A B E L  (De M a d rid )

D ía  1 2  de  N o v ie m b re

S A N  M IL L A N  DE LA  C O G O L L A

P a tro n o  de  C a s tilla

2 0 ,0 0  h .: En la  P a rro q u ia  de  S an M illa n  y  S an C ayetano, 

c E m ba lado res . 15
M is a  C once leb rad a , con  la  p a r t ic ip a c ió n  de la 

C ora l M O N TE  C A R M E LO  de  Log roño , qu e  c a n ta rá  

la  "M is a  R io ia n a "

2 0 ,3 0  h : O fre n d a  a l S a n to  P a trón  a c a rg o  de l C e n tro  
R io ia no  de  M a d r id  y G ru p o s  p a r tic ip a n te s  a c o m 

paña dos por m ú s ic a  tra d ic io n a l de D u lza ina

2 1 ,3 0  h .: Cena de H e rm andad

Como viene siendo ya habi
tual también en Segovia tuvo 
lugar la conmemoración de la 
festividad de San Millán, patrón 
de Castilla y  de los castellanos.

A las ocho de la noche del sa - 
bado doce de noviembre y  en 
colaboración con la parroquia 
del mismo nombre, hubo una 
solemne misa concelabrada

con asistencia de numerosísi
mo publico que llenaba total
mente las amplias naves del 
templo, fundación de Fernán 
González.

Terminada esta se bailó en el 
atrio a l son de la dulzaina y  tam
boril y  posteriormente tuvo lu 
gar una cena de hermandad 
entre socios y  simpatizantes a

la causa castellana en tas Cue
vas del Duque. con intervencio
nes destacadas de Pablo Ga
llego —que leyó sus ya famo
sas aleluyas— , y  el támden Sal
va Lucio y  Tonet (caja y  dulzai
na) con el componente humo
rístico del primero que hizo reír 
lo indecible a la nutrida concu
rrencia que abarrotaba el local.
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COCINA CASTELLANA

PATATAS REVO LCO NAS

¿ Quién ha estado en A vi la y no ha comido 
unas «patatas revolconas» como tapa?

Hoy vamos a hacer público el modo de 
obtener esta curiosa forma de preparar 
patatas para que tengan ese sabor tan 
característico.

INGREDIENTES:

*  1/4 kgr. de patatas por persona.
*  100 grs. de tocino entreverado 

(con vetas de jamón) por persona.
% Aceite, ajos y pimentón 

(picante o no, según gusto).

1. Pelar las patatas, cocerlas y 
machacarlas en un mortero.

2. Freir el tocino entreverado y 
retirarle del aceite.

3. Freir en el mismo aceite el ajo y el 
pimentón.

4. « Revolcar» las patatas en el aceite 
para que cojan todo el gusto.

5. Servir en cazuelas de barro con 
trocitos del tocino frito.

6. Y, sobre todo, acompañarlas con buen y 
abundante vino de Cebreros.

Para que queden bien, tienen que estar
tan espesas como para que un cuchillo
pueda quedar clavado en ellas.

Además se puede añadir también perejil,
laurel, y otras especias.

R e c e ta  fa c i l i t a d a  p o r  B L A N C A  M A R T IN ,

d e  A v ila .

ASÍ CANTA CASTILLA
Todos los 21 de septiem bre, una ciudad celebra, con 

la suelta de vaquillas, su incorporación a Castilla en 
tiem pos del rey Alfonso III.

En este año de gracia de 1988, un conjunto folklóri
co, interpretando canciones y bailes populares, se ha 
unido a la celebración, al haber sido creado por el Ayun
tam iento: La rondalla «Virgen de la Luz».

¡Y qué bien se bailan! ¡Y qué bien suenan la «Jota de 
Las Majadas», las «Seguidillas de Tragacete» o las «Se
rranillas» de la capital en el marco de la iglesia románica  
de San Miguel!

Así, a estos jóvenes se les descubren las raíces po
pulares de su cultura, poniéndolos en contacto con la 
inm ensa riqueza folklórica de su tierra castellana.

¿La ciudad?
DOMINGO CASAS UBIEDO

V III centenario de las 

Cortes de León
D uran te  el pasado m es de 

septiem bre ha tenido lugar en 
la ciudad de León, la conm e
m oración del VIII centenario de 
las Cortes del viejo reino leo
nés. celebradas en esa ciudad 
el año 1188. y que son tenidas 
com o las primeras Cortes de
m ocráticas. no ya de España, 
sino de Europa, al haber dado 
e n tra d a  en e lla s  a los  p ro c u 
radores de las ciudades, ade
más del clero y la nobleza que 
formaban anteriormente la Cu
ria.

Este hecho constituyó  «una 
gran innovación y por ello un 
gran paso hacia la libertad», en 
palabras del profesor Suarez 
Fernández.

El in form ativo CASTILLA se 
congratula de tan im portante 
acontecim iento h istórico, y. 
p o r e llo  m is m o , d e n u n c ia  la 
m anipulación que, desde las 
instituc iones ofic ia les del ente 
autonóm ico en vigor, se ha pre
tendido hacer de esta efem éri
des leonesa , p re se n tá n d o la  
como el antecedente de las ac
tu a le s  «C ortes de C a s tilla  y 
León», que. en el decir de su 
presidente, celebraban su VIII 
centenario.

Al parecer, para los manda
tarios de esta artific ia l autono
mía. es válido todo lo que con
tribuya a reforzar una imagen 
que no logran conseguir y una 
aceptación por parte de los dos 
pueblos — leonés y caste lla
no— que se resisten a ver y ad
m itir  las situaciones sociales 
con la m isma óptica que ellos, 
los  in q u il in o s  de las in s t i tu 
ciones. im puestos a la fuerza.

No se nos diga que han sido 
elegidos democráticamente, 
porque la situación de partida 
de esta autonomía está viciada 
desde antes de la elección. Es
tos dos pueblos han sido o b li
gados. contra su voluntad, a 
form ar un conglom erado auto
nóm ico que no han querido ni 
desean. Asi lo han expresado 
in fin idad de veces, aunque en 
instancias ofic ia les traten de 
acallar su voz.

A p a r tir  de ah i to d o  es v i
c ioso en su derivación.

Y no nos referimos al denun
ciar la m anipulación de estos 
actos a las in jus tificab les can
tidades de dinero destinadas a 
su celebración. Mas de noven
ta m illo n e s  de pe se tas : caro  
juguete de Reyes para el señor 
Sánchez.

Aunque se invite a esos ac
to s  a « tre in ta  c a te d rá tic o s  e 
in v e s tig a d o re s  de d is t in ta s  
universidades españolas, eu
ropeas y americanas», no pue
de utilizarse su presencia co
m o ap oyo  a la m a n ip u la c ió n  
actual de este acontecim iento 
aplicándola a arropar unas pro
yecciones de publicidad auto- 
jus tifica tiva  de las actuaciones 
ofic ia les.

No parece que el rigor sea el 
fu e rte  de l ap a ra to  o f ic ia l de 
poder, ya que no tiene incon
veniente en hablarnos unas ve
ces . según le co n v ie n e , de l 
pueblo leonés a secas, y otras 
más de los leoneses y los cas
te llanos com o los pro tagonis

tas de a q u e lla s  C o rte s  y de 
estos acontecim ientos, o fina l
mente sólo de los castellanos, 
como en la primera etapa del 
m e n c io n a d o  C o n g re so  c e le 
b rada hace dos años en B u r
gos.

Es la táctica que siempre s i
guen separar, individualizar, 
la s  d e n o m in a c io n e s  cuando  
interesa, y mezclar y revolver 
cuando conviene.

Veámoslo en estos dos ejem 
plos del señor Sánchez Reyes: 
«Lo que se ha p re te n d id o  ha 
s id o  b u sca r un hecho  s u m a 
mente im portante para los leo
n e se s» ... ( lu e g o  no para los  
caste llanos), para decir a con 
tinuación «Decir esto a Euro
pa es im portante, ya que leo
neses y castellanos generaron 
la primera forma de con tro l del 
p o de r real en 1188»... (¿No 
quedamos en que son Cortes 
leonesas?...)

Esta de León ha sido la ter
cera parte de la mascarada que 
in ic ia ron las ins tituc iones de

la J u n ta  en 1986, en B u rg o s , 
rodeada de gran parafernalia 
propagandística en la que po
día leerse: «Un congreso sobre 
Is C o rte s  de C a s ti lla  y León 
reúne en Burgos a medio m illa r 
de h is toriadores»..., a la que 
s iguieron, com o segunda eta
pa, las reuniones en Salaman
ca al año siguiente.

Ha s id o  un co n g re s o  « im 
prescindib le» en palabras de 
un asiduo turiferario  o fic ia l, 
m ensualm ente com prom etido 
con el aparato o fic ia l. Por en
tregas. en tres anualidades y 
p luriubicado.

Causa sonrojo que personas 
con presunción de responsabi
lidad. basen toda su argum en
tación para ju s tifica r la unión 
forzada de estos dos pueblos 
en una autonom ía al servicio 
de V a lla d o lid ,  en la llam ad a  
«unión definitiva de los reinos 
de León y de C astilla  a partir 
del año 1.230 con Fernando III 
de León», porque lo que se dio 
en esta fecha, fue la co inc iden
c ia  de las c o ro n a s  de am bos 
re in o s  en un s ó lo  m on a rca , 
pe ro  no la fu s ió n  de lo s  dos 
pueblos, leonés y caste llano, 
que siguieron teniendo su pro
pia identidad plenamente d ife 
renciada.

c Es que acaso en la Corona 
actual española los reinos que 
la componen no están d ife ren
c ia d o s  a pesar de que es té n  
unidos? ¿De dónde ha salido, 
s i no . el E s tad o  de las  A u to 
nom ías sino de la d ife rencia 
c ión de todos los pueblos es
pañoles, salvo los dos nues
tros?...

Convendría recordarles aque
llo  de que... «se puede engañar 
a unos pocos durante mucho 
t ie m p o , o a m u c h o s  d u ra n te  
poco tiem po, pero es im pos i
ble engañar a m uchos durante 
m ucho tiem po»... Por eso, los 
num erosos esfuerzos ofic ia les 
y económ icos llevados en esta 
d irección están condenados al 
fracaso.

La democracia tiene la gran 
virtud de que las decisiones de 
un m om ento no sean irrever
s ib les. Esto se lo recordó tam 
b ién  a lg ú n  h is to r ia d o r  en su 
Congreso cuando d ijo  que «los 
procesos h is tó ricos nunca son 
irreversibles». Nosotros lo sa
bemos también y por e llo  lu 
cham os. para que la s ituación 
en que nos han puesto no sea 
realmente irreversible.

P.G.M.

La cárce l de Segovia
(Viene de pág. 4)

cierre y que continuarían las 
dos cárceles actuales.

Es d ec irq u e  no se trata de 
construir una cárcel nueva para 
eliminar las dos viejas, sino de 
levantar una tercera cárcel, con 
lo que en vez de dos, tendrán 
en Segovia tres Centros Peni
tenciarios.

El acuerdo del Consejo de 
Ministros de 23 de septiembre 
pasado, por el que se dispone 
la ejecución de las obras de 
este proyecto dice textualmen
te:

«El excepcional interés pú
blico deriva de la necesidad de 
contar con un centro peniten
ciario que permita “la amplia
ción de plazas’’, ya que en el 
área de Madrid la necesidad de 
nuevas plazas es de 1.700».

Segovia ha sido elegida por 
el Gobierno para satisfacer esa 
necesidad de acoger a la po
blación penitenciaria de Ma

drid, acaso porque el Gobierno 
entiende que Segovia es una 
población suficiente dócil y re
signada, que no protestará de
masiado.

Por eso. atropellando a esta 
ciudad, no le ha importado al 
Ministerio empezar ya la ejecu
ción de las obras del presidio, 
aunque carecen de licencia  
m unicipal y están en radical 
contradicción con el plan de 
ordenación urbanística del tér
mino de Segovia, que no per
mite la realización de tal pro
yecto; por lo que esas obras 
son escandalosamente ilega
les.

Cabe preguntar al A yunta
m iento: si un sim ple vecino  
em prendiera una obra sin l i 
cencia municipal y con infrac
ción manifiesta de la ordena
ción urbanística vigente, ¿lo 
consentiría también la corpo
ración?

Nos llegan noticias, tristes noti
cias, de que la especulación urba
nística se cierne sobre Gredos. 
Preservar esta parte de la sierra del 
deterioro que suponen las urbani
zaciones y la acumulación de basu
ra no ha sido hasta ahora tarea fácil; 
pero habrá, sin duda, que seguir lu
chando para que este parque natu
ral —declarado oficialmente o no— 
deje de estar en situación de peli
gro o lo que es igual al alcance de la 
voracidad especulativa.

¡No a los chalet adosados! ¡No a 
la acumulación de basuras!

¡Conservemos Gredos respetan
do su compleja historia geológica!
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El Cronicón de Oña

Con este titulo ha tenido lugar en OÑA, (BURGOS) una serie de representacio
nes escénicas relativas a hechos concretos de la vida de esta Villa, en momentos 
culminantes de la vida de la misma.

En ellas se han recordado las etapas relativas a l condado de D. Sancho, e l con
de de los Buenos Fueros -n ie to  de Fernán González-, sus luchas contra los sarra
cenos y  con ello, la consolidación de Castilla como condado independiente del rei
no de León.

Hecho centra l de esos años, princip ios del s ig lo XI, fue para OÑA la fundación del grandio
so m onasterio de San Salvador, que durante la Edad Media fue corte de condes y reyes, y 
panteón en que descansan los ú ltim os condes castellanos, y algunos m onarcas com o San
cho III el Mayor, de Navarra y Sancho II el Fuerte de Castilla.

Adem ás de corte y panteón 
real, el monasterio de San Sal
vador ha sido siempre un im 
portante foco de cultura y esp i
ritualidad, en la línea de los 
grandes m onasterios caste lla
nos, Silos, Las Huelgas, San 
Pedro de Arlanza, San Pedro 
de Cardeña, Bonaval, Sacra- 
menia o Lupiana.

Ha sido el propio monasterio 
el lugar que ha servido de ade
cuado m arco a estas interesan
tes representaciones, prestan
do la realidad de su escenogra
fía a los diálogos entre reyes, 
condes, infantes, abadesa, 
monjes, soldados, y pueblo lla
no, personificados todos ellos 
por los hom bres y mujeres de 
ONA, que encarnan a aquellos 
personajes, reviviendo a sus 
prop ios antecesores que hic ie
ron parte de la historia de C asti
lla desde su población.

La obra tiene por ello un inne
gable interés por lo que supone 
de em peño colectivo en reacti
var y reconocer la realidad p ro 
pia actual com o una conse
cuencia de la vida y de la h is to 
ria que se ha tenido, y afirmar 
con ello la identidad de un pue
blo consigo mismo.

El hecho de tener una pa rtic i
pación popular masiva, con 
más de 170 personas en el con 
jun to  de la representación, nos 
confirm a la capacidad del pue
blo castellano para las obras 
colectivas, puesta de m anifies
to  igualm ente en la confección 
de vestuarios, útiles, atrezzo, 
etc., etc., hechos por ellos m is
mos.

Saludamos, pues, la llegada 
de este im portante acontec i
m iento cultural caste llano y fe li
c itam os a cuantos en él han in
tervenido, desde la d irección a 
los com parsas, al tiem po que 
nos com place com probar 
cóm o cunde el interés por es
tos actos de reencuentro del 
pueblo caste llano con su h is to 
ria.

Un día es Sasamón, otro 
Oña, el tercero...

Deseamos una larga vida a 
estas iniciativas que merecen 
la atención y el poyoo de todo 
tipo  de cuantos trabajam os por 
CASTILLA.

(Corresponsal en OÑA, 
Burgos)

La Castilla de Antonio, 
la Castilla de Gerardo

Uno no se da cuenta hasta qué punto sus paisanos (¡No 
d igam os los demás!) están acostum brados y d ispuestos a 
ver su entorno con las m ism as orejeras noventayochistas 
con que las vio M achado en sus prim eros poem as (des
pués, cuando supo qué era Castilla, ya en Segovia, con Tu- 
dela, Carretero, Nieva y otros, cam bió sustancia lm ente de 
manera de pensar) hasta que no se em papa de esa prosa 
deleznable que suele emanar de los discursos y exhortos de 
los po líticos, las presentaciones de los program as de fies
tas y los ba lbuceos prim evos de cuantos poetastros en esta 
Castilla de nuestros pecados han sido...

No im porta, en efecto, la rotundidad con que la naturale
za contradice, elocuentem ente, la sarta de tóp icos del p ri
m er M achado, por no hablar de la saga inacabable de los 
m achadistas, en su primera estancia castellana (soriana), 
no le d io la gana de abrir los ojos y nos con tó  su película, la 
que ya traía aprendida de Sevilla, extractada de lecturas 
mal d igeridas de los literatos del 98. Pensar que en los años 
de estancia de D. Antonio en Soria se producen hechos 
com o el descubrim iento de Numancia, con la visita de Shul- 
ten, el teutón, y su cohorte  de geó logos-espías y que el 
bueno de Antonio no se entera... Ya, ni siquiera entonces, 
era Soria esa m inúscula ciudad provinciana, los ferrocarri
les se construían a toda prisa, el rey nos visita... y M achado, 
ese grueso tocón sacado del cementerio (Juan Ramón J i
ménez), con su áura cadaverina, sólo veía atón itos palurdos 
y cristianas viejas donde hallaban otros trasuntos heroicos 
de la Celtiberia...

Pudo D. Antonio M achado haber escrito sus versos pe
nosos desde cualquier o tra  c iudad castellana (¿No cantó 
Unam uno a Castilla desde la leonesisima Salamanca, o 
Azorín desde Toledo?) pero qu iso la desgracia de que la 
ún ica plaza libre de p ro fesor de francés estuviera en la sufri
da c iudad de Soria...

Lo del velludo polvoriento  lo traía ya en la retina desde 
m ucho antes de llegar al A lto Llano...

¿Y G erardo? ¡Ah, eso es otra cosa! Para empezar esta
m os ante un com patrio ta , un castellano viejo. Tan viejo 
com o la m ás vieja de las castillas, la fundadora de todas las 
demás: la M ontaña Burgalesa, Santander...

Oh tierra de m i sangre y  de m i entraña, 
tierra de m i apellido y  m i semilla, 
oh bendita de Dios, verde Montaña, 
profecía de España, 
prenda eterna de luz, alta Castilla.

¿Qué m isterio hay en que Gerardo se negara a cantar tu 
yermo y  tu pastor, y que, po r contra, sólo viera un amarillo 
augusto y  un verde verdecido porque tienes la gracia de un 
país recién nacido?

Este Gerardo castellano no venia a la castellana Soria a 
com padecerla  ni a vejarla, com o el sevillano, sino -c o m o  
esos cántabros que, frente a Numancia, hacen huir al cón 
sul M ancino con sólo la notic ia de su llegada - a unirse, 
hom bro con hom bro, en la causa de lo soriano y a invitar
nos, con viril energía:

Arrancadle las alas a l buitre de la Historia 
y  a forjar una nueva y  eterna y  limpia Soria.

Dos Sorias, dos Castillas, la una, la M anchadiana (ya lo 
d ijo  Juan Ramón Jim énez y al prop io  M achado se le esca
paría en sus versos) déla Muerte, im precisa, leonesa (es de
cir, plena de páram os y llanuras com o la Tierra de Campos), 
inexacta, la otra, la de Gerardo Diego, la de la Vida y, la Vieja, 
Castilla sola, además, Total, precisa, exacta, que cada cual 
elija, que cada cual diga por la que lucha y la que prefiere...

Tierra inmortal, Castilla de la muerte.
Jamás, Castilla de la siempre vida (...)

A sí es como te quiero, fresca y  verde...

Antonio Ruiz Vega

M e m o ria  del R ey A lfonso

en el V III C e n te n a rio  de Las H u e lg as

/

Era el rey Alfonso un niño, 
sólo tres años tenia, 
cuando recibió en herencia 
la corona de Castilla.

II

Ricoshomes y  pecheros 
tiene Soria en pie de guerra, 
levantados los rastrillos 
y bien guardadas las puertas... 
que a Castilla probar quiere 
Soria, que en cuanto a firmeza 
nadie con ella se iguala 
ni en lealtad la supera.

De León el rey Fernando 
se aproxima a la ciudad 
para exigir por Iá fuerza 
lo que no conseguirá: 
la entrega del rey Alfonso 
niño a quien juró guardar, 
Soria, hasta que le declaren 
las Cortes mayor de edad.

Quiere el de León el reino 
en su nombre gobernar 
y  hacer de Castilla un feudo 
con que su reino ensanchar.

Al de Lara. los de Soria 
se lo dan a custodiar:
••Libre vos damos al Rey 
don Alfonso, e la ciudad 
que le ha defendido exige 
que. pues Ubre vos le da, 
por el honor suyo e vuestro 
Ubre habeisle de guardar-.

Junto al pendón castellano 
marchaba el pendón de Atienza 
-junto al rey, los a tenemos -  
a la conquista de Cuenca.
Dura será la conquista 
de aquella ciudad roquera 
entre el arrullo del Júcar 
y  la garganta de! Huecar.

El rey espera el momento 
de Dios, en su providencia; 
y  los de Atienza rezaban 
a la Virgen de la Estrella.
Un resplandor celestial 
brilla en la noche serena: 
es la Virgen de la Luz, 
es la Virgen de la Estrella... 
Y el rey, con la luz del cielo 
tomó posesión de Cuenca.

VI

Durante el largo remado 
de su más grande monarca, 
se forman Comunidades 
y, en torno a Villas, se alzan 
muy numerosas aldeas 
que los campos siembran y aran 
y  los montes y  dehesas, 
en común gozan y  pastan.
Nunca olvidará Castilla 
a su más grande monarca.

Vil

Dos fechas hay en Castilla 
-nunca fueron olvidad as
el veintiuno de septiembre 
y  el dia -La Caballada-.

El veintiuno de septiembre 
Cuenca fue reconquistada.
Desde entonces, cada año, 
recorre calles y  plazas 
rojo pendón castellano 
en ceremoniosa marcha.

Atienza, florido mayo, 
y  en una alegre mañana, 
sin olvidar ningún año, 
se viste su mejor gala.
Ocho siglos han pasado, 
pero Atienza no olvidaba 
de salir en Romería, 
de correr la Caballada, 
de comer siete tortillas 
por otras tantas jornadas 
que, por salvar al Rey Niño, 
dieron por bien empleadas 
y, aunque han pasado ocho siglos, 
dignas de ser recordadas.

III

Era una peña muy fort 
de murallas guarnecida, 
al Rey Niño y  al de Lara 
Atienza les acogia.
Dispuesta está a defender 
la libertad con la vida, 
mientras el rey de León 
ha llegado hasta la Villa 
y  le ha puesto duro cerco 
vigilando noche y dia.

Los de Atienza son de ley 
y  su oficio, la arriería.
Entre la capa y  la alforja 
y con gran algarabía 
a la Virgen de la Estrella 
-que es la estrella que les guia- 
por la puerta principal 
sale el rey en Romería.

Burlada la vigilancia 
y  fuera ya de la Villa, 
a galope de caballo 
ganaba un gran rey Castilla.

A Segovia se dirigen 
sin bajarse de la silla, 
siete etapas de camino... 
al fin, sus puertas abría 
Avila, la amurallada, 
plaza fuerte de Castilla 
y  en la Aldea del Rey Niño 
entre aldeanos crecía.

IV

Era el rey Alfonso un mozo 
de veintidós primaveras 
y  no ha olvidado un momento 
lo que por él hizo Atienza.

En su Villa preferida, 
refuerza su fortaleza 
y  a Villa y  Comunidad 
verde y  rojo pendón diera: 
en el centro blanca cruz 
y. entre los dos brazos della, 
dos castillos por Castilla, 
un arado y  una reja.

El dia de S. Mateo 
la ciudad abrió sus puertas 
como a novia la ama el rey 
de veintidós primaveras.
Le dará su mejor Fuero, 
libertad y  mucha Tierra.
-De las Tierras castellanas 
la última y  la primera. —

Alli se acaba Castilla 
en sus montañas y  sierras, 
en otras bellas montañas 
Castilla cuna tuviera.
Bien lo sabe el rey Alfonso 
y  ala Montaña volviera 
a repoblar Santander, 
la Castilla marinera.

V

Tenia treinta y  dos años 
y  veinticinco la reina 
cuando quisieron fundar 
el Panteón, en las Huelgas, 
de los reyes de Castilla, 
en Burgos, que es la Cabeza.

Los otros remos de España 
todos tienen ya su tierra 
santa, que acoja a sus reyes, 
muertos en paz o en la guerra. 
León, en San Isidoro: 
y  allá, en San Juan de la Peña. 
Aragón: Navarra, en Leire: 
Castilla lo hará en las Huelgas.

En mil ciento ochenta y  siete 
carta el rey Alfonso diera 
a doña Misol. la Monja, 
del Monasterio Abadesa, 
iniciando, asi, el camino 
y  aventura de las Huelgas, 
donde una mujer será 
Señora de hombres y  aldeas: 
y  en la historia de la Iglesia 
nunca una mujer tuviera 
mejor consideración, 
mayor poder y  grandeza.

Reina es doña Leonor 
que ha venido de Inglaterra.
Es hija del rey Enrique, 
hermana de Juan sin Tierra, 
y Corazón de León...
-muy hermosa e limosnera-.

Allí descansan en paz. 
en el coro de las Huelgas, 
don Alfonso el de las Navas 
y Leonor de Inglaterra.

El Castillo de Castilla 
el sarcófago de piedra 
envuelve del rey Alfonso.
Y el sepulcro de la reina 
se adorna de los leones 
tres leones de Inglaterra.

VIII

Castellanos, estas fechas 
y estas fiestas venerandas 
son de todos y  por todos 
deben de ser celebradas.

IX

Y el VIII Centenario 
del Panteón de las Huelgas 
lo debemos celebrar... 
y no sólo la Cabeza, 
que es Burgos, sino todas 
las comarcas y  las tierras, 
los hombres y  las mujeres 
de Castilla toda entera:

De Cantabria o La Montaña: 
Merindades y  Bureba 
de Burgos: Tierra de Soria, 
Gomara, Urbión. La Ribera:
La Rio ja y  Los Cameros: 
la Segovia comunera:
Avila, la amurallada, 
sus cumbres y  parameras: 
las Serranías y  Alcarrias 
de Guadalajara y  Cuenca: 
y la Villa de Madrid 
a quien don Alfonso diera 
Fuero de gran libertad...
Todos celebrad la fiesta 
que Castilla necesita 
ver unidas a sus tierras, 
a sus alcaldes y  gentes 
todos en la misma empresa: 
recuperar nuestro pueblo 
y su pasada grandeza.

In o c e n te  G a r c ía  

d e  A n d ré s
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LA CARCEL DE SEGOVIAB r o c h e  f in a l  

d e  a c t iv id a d e s  c u lt u r a le s

El pasado 9 de diciembre ha tenido lugar en la Casa de Guadala- 
jara, de la capital de España, un acto cultural organizado por el Con
sejo madrileño de COMUNIDAD CASTELLANA.

Consistió éste en una cena de hermandad en el curso de la cual 
tuvieron lugar diversas intervenciones de poetas que pusieron pala
bra a su obra creativa en un grato ambiente de confraternidad.

Este acto constituyó el broche final de las actividades realizadas 
durante el año que termina por este consejo comunero.

P artid o  R eg io n a lis ta  C aste llan o
Desde diferentes m edios nos 

llega la notic ia de la con s titu 
ción del Partido Regionalista 
Castellano que, con sede in i
cia l en Burgos, nace abierto a 
cuantos sientan la inquietud 
de la conciencia regionalista 
castellana, allí donde estén, y 
se decidan a luchar desde el 
ám b ito  po lítico  en favor de la 
recuperación castellana.

Su nacim iento ha sido aco
gido con gran interés por los 
partidarios del resurgir caste
llano y con verdadera preocu
pación e inquietud por los no 
partidarios, afiliados éstos en 
su mayor parte en otros parti
dos que se han hecho o lv ida
dizos de la problem ática so
cia l, económ ica y cu ltu ra l del 
pueblo castellano.

Y no ha sido solamente des
de Castilla  como se ha visto 
con buenos o jos y gran espe
ranza el nacim iento de esta 
form ación política. Como prue
ba del interés suscitado en 
otras formaciones igualm ente 
reg ionalistas, pasamos a trans
c rib ir las palabras de bienveni
da y saludo con que otro  par
t ido  regionalista, en este caso 
leonés, la Unión Leonesista 
— UNLE— da a conocer la 
constituc ión  y nacim iento de 
d icho Partido Regionalista 
Castellano con el titu lo  de 
«CASTELLANISTAS Y LEONE- 
SISTAS POR UN OBJETIVO 
COMUN».

«Ya es h is tó rico  el desdén y 
m altra to recibidos desde la 
plena efervescencia autonóm i- 
co -constituc iona l, practicadas 
por una determ inada dom inan
cia po lítica  petulante y desho

nesta, atenta a su particular 
interés con tinu is ta , subesti
mando y despreciando, preci
samente, la soberanía de los 
dos pueblos, leonés y caste lla
no, que más singularmente 
contribuyeron a la edificación 
de España. El resultado como 
se sabe fue la inc lus ión de 
ambos pueblos en un ente co
mún por procedim ientos con
trarios a la más elemental or
todoxia democrática.»

«Y es que ni ha ex is tido  ni 
existe base alguna para el man
te n im ie n to  de la inven tada  
«Conciencia regional caste lla
no-leonesa», ni, por supuesto, 
és ta  se ha in c re m e n ta d o  un 
ápice desde la creación del ar
tif ic ia l híbrido autonóm ico que

nos atañe, a pesar de las enor
mes presiones psicológicas y 
de otro orden ejercidas sobre 
C astilla  y sobre León, como se 
viene practicando desde la Jun
ta vallisoletana.»

«Ni aun po rque  llega ran  a 
unirse (por intereses d iná s ti
cos  y po r ta n to  fo r tu ito s ,  en 
1.230 con Fernando III) las co
ron as  c a s te lla n a  y leonesa, 
nu nca  lo  e s tu v ie ro n  los  dos

El Gobierno, en lugarde traer 
a Segovia una Facultad Univer
sitaria, por ejemplo de Veteri
naria o de Ciencias, o una Es
cuela Técnica, por ejemplo de 
Montes, ha decidido obsequiar 
a esta ciudad con la construc
ción de un Centro Penitencia
rio de grandes proporciones.

La opinión pública segovia- 
na, a través de las corporacio
nes, entidades y asociaciones 
de la ciudad, constituidas en la 
«Coordinadora del NO a la Cár-

pueblos, precisamente porque 
con su d is tin ta  y diferenciada 
p e rs o n a lid a d , e llo s  son  los 
protagonistas de su propia h is
toria.»

«Es n a tu ra l y ló g ic a  esta  
reacción castellanista, como 
m ovim iento reivindicativo que 
exige el obligado respeto a sus 
raíces, al propio ser y estar de 
Castilla , y más todavía ante la 
popular advertencia de las con 
secuencias sufridas, derivadas 
de la afrenta que supuso el tro
ceado y desarticu lación de la 
Tierra Castellana que. además, 
conlleva un d ifum inado o d is 
p e rs ió n  irre c u p e ra b le  de las 
señas de identidad y. por con
sigu iente. del sentim iento re
gional.»

«Hoy asistim os, de otro  m o
do a un creciente auge general 
de los Partidos Regionalistas, 
en detrim ento de los partidos 
de tin te  nacional, estatal o su- 
cursa lista. Ahi están los resul
tados de las elecciones pasa
das (1987).»

Hasta aquí los am igos leo- 
nesistas.

Surge, pues, el Partido Re
g io n a lis ta  C a s te lla n o  com o 
una muestra más de la contes
tación permanente que. desde 
todos los frentes se hace a la 
s ituación actual de esta Com u
n ida d  tan d e s a s tro sa m e n te  
concebida y delim itada.

Por más que los prebostes 
o f ic ia le s  se em peñen en no 
qu e re r ve rlo  y a d m it ir lo ,  lo s  
p u e b lo s  tie n e n  su in e v ita b le  
d inám ica social, contra la cual 
nada pueden leyes ni decretos. 
E sto  se es tá  v ie nd o  en c u a l
qu ier parte del mundo: ni las 
más férreas ataduras legales, 
ni las más rígidas medidas de 
m entalización o de represión, 
pueden im pedir el paso a otras 
aperturas inevitables, en forma 
de « p e re s tro ika»  o de re c o n 
ducción de lo mal d irig ido .

Al dar la no tic ia  de esta nue
va form ación caste llanista po
demos constatar cóm o la se
m illa  caste llana va germinando 
poco a poco, pero con seguri
dad, entre quienes debe dar su 
fru to , los propios castellanos.

Lo hemos repetido muchas 
veces: es cuestión de tesón, 
perseverancia y tiem po, y ya lo 
estamos viendo, el tiem po se 
va acortando porque hay per
severancia, porque hay tesón.

Félix C.

;  S E G O V I A
NO SE MERECE 

LA CARCEL!

cel», ha reaccionado frente a 
esta ocurrencia, manifestando 
su radical y to ta l oposición, 
sin paliativos, a la nueva cárcel 
proyectada, puesto que tenien
do en cuenta la gran relevancia 
histórica, cultural y monumen
tal de la ciudad de Segovia, su 
cualificación como «Patrimo
nio de la Humanidad», su evi
dente vocación cultural, y su 
notoria y creciente importancia 
turística, que incide tan positi
vamente en el progreso econó
mico y social de la colectividad 
segoviana, se considera que 
esta nueva prisión, con las se
cuelas que conlleva esta clase 
de estab lec im ien to s , ha de 
producir efectos muy negati
vos en las condiciones de vida 
y posibilidades de desarrollo 
de la ciudad.

El A yuntam iento  pretende  
obtener del Ministerio de Jus
ticia «garantías» de que la nue
va prisión deberá llevar consi
go el cierre de las dos que ac
tualmente existen en Segovia y 
de que no se rebasará el cupo 
de trescientas cincuenta pla
zas de internos.

S ostiene la Coordinadora  
que todo el mundo sabe que 
esas garantías son ilusorias y 
que una vez construido el nue
vo centro penitenciario, el in
cremento de la población re- 
clusa y la posible ampliación 
de sus m ódulos y capacidad  
— teniendo en cuenta la gran 
extensión de terrenos adquiri
dos por el Ministerio para este 
objeto— no podrán depender 
nunca de un «pacto» con el 
Ayuntamiento de Segovia sino 
pura y simplemente de las ne
cesidades del servicio peniten
ciario, como reconoció expre
samente el ministro de Justi
cia al contestar a la pregunta 
que se le formuló al respecto 
sobre si la cárcel nueva se ha
cia para su stitu ir a las dos 
vie jas , que se cerrarían; a lo 
que manifestó oficialmente, el 
1 .° de jun io  pasado, que no 
estaba previsto ese supuesto

(Pasa a página 2)

PARTIDO REGIONALISTA 
C A S TE LLA N O

A P A R T A D O  1 2 0  -  B U R G O S

Aunque CO M UN ID AD CASTELLANA, por definición, 
es apartidaria desde el punto de vista político, para la 
mejor información de sus m iem bros y simpatizantes da 
cuenta de la reciente fundación del PARTIDO REGIO- 
NALISTA CASTELLANO.

En el interesante com unicado que recibim os de esta 
nueva form ación, leemos:

«Si el PARTIDO REGIONALISTA CASTELLANO llega
ra algún día a gobernar con mayoría la Comunidad Au
tónom a de Castilla y León, la primera medida política a 
tom ar sería proceder a la separación de Castilla con 
León, y en segundo lugar poner en práctica una política 
de justicia social, de descentralización po lítico -adm i
nistrativa y de desarrollo equilibrado entre todas las 
provincias castellanas.

El PARTIDO REGIONALISTA CASTELLANO está 
abierto a toda mujer u hombre que esté dispuesto a lu
char de form a honrada y generosa por la recuperación  
de Castilla com o nacionalidad histórica.

El PARTIDO REGIONALISTA CASTELLANO y su 
ideología están simbolizados m ediante un castillo intro
ducido dentro de un círculo, a cuyo pie hay unas olas. El 
Castillo dentro del círculo significa que el PARTIDO RE
GIONALISTA CASTELLANO tiene com o objetivo funda
m ental a Castilla, lo que no implica centrarse con exclu
sividad en la lucha por Castilla; de ahí que hayamos e le 
gido al m ar com o símbolo de libertad, de progreso y de 
apertura a otros pueblos.»

El pantano de Cigudosa
Hace tiem po que venim os denunciando la arb itraria asig 

nación que se ha otorgado a CASTILLA, atribuyéndo la el 
papel de reserva geográfica y humana en benefic io  de otras 
regiones, o de otras provincias dentro de la m ism a región. De
todo hay.

Que es una reserva humana destinada a seguir nutriendo 
las necesidades de mano de obra laboral en cua lqu ier sector, 
industria l o de servicios, de las poblaciones que se han reser
vado la exclusiva del desarro llo com ercial, industria l, está 
claro, con sólo observar la m ínim a creación de actividades de 
este tipo  que se dan en la mayoría de las provincias caste lla 
nas, y cóm o esto m ism o propicia una persistente despobla
ción de las m ism as, un envejecim iento progresivo de sus 
habitantes y el deb ilitam iento  real, y, prácticam ente irreversi
ble en algunos casos, de provincias castellanas enteras, y de 
form a más aguda en determ inadas áreas com arcales, otrora 
prósperas y siempre vitales para sus habitantes.

Que es considerada tam bién CASTILLA una reserva geo
gráfica y de recursos naturales com o materia prim a a expor
tar, para llevar su rendim iento a otros lugares más prósperos 
ya hoy, nos lo recuerdan tam bién de vez en cuando para que 
no se nos olvide, los proyectos que, ub icados en nuestra 
tierra, están sin embargo destinados a dar sus fru tos, su 
rendim iento en economía, y, en defin itiva, a traducirse en 
riqueza y bienestar para otros pueblos, c iertam ente menos 
necesitados.

E ste  es el caso de l p ro y e c to  de p a n ta n o  en C IG UDO SA 
(SORIA).

S ituada esta población al norte de la provincia, jun to  a los 
lím ites con RIOJA y NAVARRA, va a ver cóm o las aguas del 
rio Alhama. inundan su térm ino, de vega feraz, para regar 
después otras tierras que ni s iquiera pertenecen a esta pro
vincia, ni a esta malhadada Com unidad de nuestras desdi
chas.

Los habitantes de CIGUDOSA. y con e llos  los sorianos y 
el resto de los castellanos, se siguen preguntando el por qué 
del abandono de los organism os responsables, D iputación 
Provincia l. Consejería de Obras Públicas de la Junta, Presi
dencia de la m isma, etc. porque las contestaciones que fa 
c ilitan  cuando se les pregunta por el tema, son el encog im ien
to de hom bros y las evasivas, seguramente que só lo  porque a 
V alladolid . om b ligo  de no sabemos cuantas cosas, no le 
afecta.

Ni con CIGUDOSA, ni con SORIA, ni con CASTILLA se 
puede seguir haciendo lo que se hace. ¿Es s iquiera legal 
d isponer desde otros ám bitos de algo que es propio de esta
Com unidad?...

Los castellanos nos preguntam os hasta qué lim ite  ha de 
llegar la dejación de funciones de quienes asumen, de muy 
buen grado por su parte, la responsabilidad de gobernarnos, 
para que haya que decir ¡basta! de una form a contundente.

La bandera del regionalismo es de todos y  cada uno de los grupos sociales 

existentes en ese territorio, pero de ninguno de ellos en particu lar


